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9 de agosto de 2021 

CIRCULAR N° 1 

 

REF.: LICITACIÓN ABREVIADA Nº 4500046400 - Contratación del servicio de 
capacitación y elaboración de contenido didáctico a medida para un programa de 
desarrollo de competencias al personal de la empresa. 

Estimados señores: 
 
 Solicitamos tomar nota de las siguientes aclaraciones y modificaciones al Pliego 

de Condiciones Particulares. 

  Ante consultas recibidas respondemos lo siguiente: 

CONSULTA 1) En el pliego se expresa que la duración del temario para cada Grupo de Taller 
(1, 2 y 3) deberá ser de 12hs. ¿Esa duración es referencial, o es un mínimo o un máximo de 
horas requerido? A su vez, ¿es mandatorio la realización de al menos 5 reuniones con cada 
grupo o pueden realizarse menos cantidad de instancias respetando la totalidad de horas 
requeridas? 
 
RESPUESTA: Los talleres deben tener la carga horaria establecida de 12 horas exactas 
distribuidas en 5 instancias como mínimo. 

CONSULTA 2) En la descripción del pliego se expresa que se prioriza la realización de los 
talleres de forma online, pero en el capítulo de precios enumera una serie de talleres a 
realizarse de forma presencial, ¿La modalidad de los talleres será indicada por ANCAP o se 
deja a criterio del responsable del dictado? ¿Es mandatorio cotizar los escenarios 
presenciales? 

RESPUESTA: ANCAP establecerá en qué casos se requieren instancias presenciales y es 
necesario cotizar las instancias presenciales así como las on line. 

CONSULTA 3) En función de la información brindada en el Pliego, ¿es correcto interpretar que 
en total se realizarán capacitaciones a aproximadamente 52 grupos, totalizando alrededor de 
624 horas de formación dictada y 260 instancias de formación en el correr de 1 año? 

RESPUESTA:  Si. 

CONSULTA 4) ¿Es posible contar con la proporción de la población para cada uno de los 
Talleres 1, 2 y 3?  

RESPUESTA: La población para estos grupos de talleres será la siguiente: Taller 1: 20% Taller 
2: 40% y Taller: 40%. 
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CONSULTA 5) Les solicitamos tengan a bien otorgar una prórroga de siete (7) días corridos 
para la presentación de las ofertas. 

RESPUESTA: No se acepta el pedido de prórroga. 

 

   Esperando se sirvan tomar nota de lo que antecede, saluda a ustedes muy 
atentamente,  
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